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T A R I F A S  
1 - PUMLICAaBNES Resolución No 244/89 -- "--.̂ " ".*~--IIX-III*-_--"l.-l.- ............... 
Texto no mayar de 200 paiabraa Por cada Excedente 

Publicación - ~ . ~ - " ~ ~ ~  (p. c/palabra) ---- -- 
-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (culturales, 

deportivas, de socorros mutuos, etc.) ............... A 240.- A 2.- 
-(lonvocatarias Asambleas Profesionales .............. A 480.- A 2.- 
--Cmvocatorias Asambleas Comadales ............... A 480.- A 2.- 

Avisos Comercides A 720.- A 2.- - ................................ 
c visos Administrativos ............................. A 480.- A 2.- 
-Edrcto de Mina .................................. A 480.- A 2.- 
-Edicto Concesión de Agua Wblia ................. A 320.- A 2.- 
-Edicto Juaicial ................................... a 240.- a 2.- 
-Remates Inmuebles y Automoto~es .................. A 480.- A 2.- 
--Remates Varios ................................... a 400.- & 2.- 
-Posesión Veinteñal ............................... A 720.- a 2.- 
-~dictos Sucesorios ................................ A 240.- A 2.- 

Balances: 
-Ocupando más de % Pág. y hasta 4/2 Pág. .......... a 1.800.- 
--Ocupando más de '/z Ptíg. y hasta 1 pagina ......... a 2.400.- 
-Más un adicional en concepto de prueba .......... A 1.000.- --- -- ----m------- ----~ 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
.. .................... -Anual A 2.800.- -Por ejemplar dentro del mes A 30.- 

................. -Semestral A 2.000.- -Atras. más de 2 meses y hasta 1 año A 90.- 
........ ................ -Trimestral A 1.350.- -Atrasado más de 1 año & 180.- 

-Separata ..................... A 150.- 
s e -  - - --------- ---- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobraran por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los afectos d d  c6mputo se observadn lar rd- 
guient-S regias: 
-Las cxfras se computarán como una sola palabra, estkn formadas por uno o varios gua- 
rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de punhaci6n: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, S%, %, 81, se CO?LIT~~~T~LI~F como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarhn previo pago. Queden exceptuadas las repartidoneo 

nacionairá, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
adoiinistrathas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicacibn, debiendo adjuntar sil 
ecxio a pnb&car La correspondiente o r d a  de comprar O pubiícidad. 

EbtmAn exestas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
ires que por dispasiciones legales vigentes d 10 ~orui@f%~. 
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No 73380 . Teresa Celina Policenia Celestina Sixto y Juan ........................ 2011 

Sección JUDICIAL 
SUCESORIO§ 

........................... . . N? 73456 . Damián Sarapura. Expte N? A 57.259/84 
. . ............... híc 73452 - Elisa Dora R u l  de Domlnguez Expte N? B-00583/89 

.... . . . N? 73449 - Aranc'bia. Justina Lsicsi de Arancibia. Julia. Expte No A 98.451/88 
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No 73394 - Ruiz Huidobro de Gómez Bdllo, Ramona Estela, Expte . No A-99.650/88 . . 
No 73383 - Ruiz de Cómez. Petrona. Expte . No 2.543,/88 ......................... 
N? 73876 - Cadar, Yamil Elisa . Expte . N? A.94.569/8'8. ............................ 
NO 73373 - Teresa Rivas de Aramayo . Expte . N? B.02.344/89. ..................... 
W 73368 - Vícior Armando Po'liti . Expte . No B.92.105/89. ........................ 

CONCURSOS PREVENTIVOS 
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K" 73441 - Fernández Sánchez, José Antonio y García Garrido . de Femández ......... 
N o  73395 - Burgus, Mario ..................................................... 
N'-' 73328 - Perera, Fernando Alberto ............................................ 
EDICTOS DE QUIEBRA 

No 73330 - Fernández. Jorge Enrique ........................................... 
No 73329 - Guantay, Eduardo César y Otro ...................................... 
EDFGTBS JUDBCHfiES 

NO 73448 - Serra, Antonio Roberto . Fernández, Arjcenia Amalia ................. 
N? 73444 - Rosas, Rodolfo . Maraz Tomes d'e Rosas. Zira Quintina ................. 
No 73440 - Muñoz, José y Muñoz, Hilarión vs . Montagna de Russo, Angela y otra9 . . 
N? 73382 - Sahs, Juan Carlols vs . Ernprera de C80nstrucciones Ciácomcr Fazio S.A.C.I.F.L. 
N" 7337  - Walter Urbano Tarifa Hinojosa ...................................... 

CONSTI'rUCPON DE SOCIEDAD 

No 73439 . Bazar Florida S.R.L. .............................................. 2014 

TRANSFERENCIA ; DE FONDO DE COMERCIO 

Nq 73451 - Juan Zannier e Hijos S.R.L. ....................................... 2014 

ASAMBLEAS COMERCIALES 
........................ No 73455 . Radiodifusora Salta S.A.. para el día 10/7/89 2015 

................................ N i  73393 - hrgencafé S.A.. para el día 11/7/89 2015 
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Sección (;ENERAL 
, ~ S ~ ~ ~ L E A S  
N? 73457 - Sooiedad Española de S .S .  M . M . .  para el día 23/7/88 ................ 2015 
N? 73450 - Club de  Caza y Pesca "El Cabwé", para el día 30/6/89 .............. 2015 
N? 73447 - Club Atlético Libertad, para el día 2/7/89 ........................... 2015 
Nu 73392 - Cooperativa de Vivienda, Consuino y Turismo Dr. Arturo Umberto IUia 

Ltda., para el día 30/6/89 ......................................... 2016 

No 73454 - De las ediciones Nro's. 13.134 al 13.138 .............................. 2016 
N? 73453 - Dme la dlmción No 13.212 ............................................ 2016 

.................................................... N? 73458 - Del día 16/6/89 2016 

ADMINISTRATIVA 
DECRETO Quiroga, Isabel del Valle, cargo Técn. Reg. 

salta, 24 de mayo de 1989 de  Pcrs. Ag~up. técnico, categoría 14. 

DECRETO N? 772 
Raros de Rocha, María Eva, c a ~ g o  Técn. Reg. 

de P a s .  Agrup. técnico: categoría 14. 
SemetarPa General de la Gobcrhación Caballero do Arkeaga. Aidriana, cargo Técn. 

VISTO el a ciudad del que sus- Reg. de Pers. Agrup. técnico, $categoría 14. 
cribe a partir del día 24 de mayo del corriente Giiaymás de Coioleu, Beatr'z M lagro, cargo 
año: T k n .  Reg. de Pers. Agriip. técnico, categoría 14. 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

DECRDTA: 
Artículo lo - Queda asumido por parte del 

que: susc~ihe el inai~doi gubernativo de la Pro- 
v mis, a pai tir del día 24 de mayo del corrien- 
te año. 

Art. 2° - El presenice decreto ir;le~á refren- 
dado por el señor Min stro de Gobierno y fir- 
irado por el señor Secretario Generaq de la Go- 
bernación. 

Art. 39 - Con~uníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 

CORNEJO - Almii-ón - Sol& Figueroa. 

DECRETOS SINTETIZADOS 
P 

El Boletín Oficial enenadernard annaiments las 
copies llegallzadas de todo8 los decreto6 y rem- 
ludonea que reciba para m pnbiicad6n, las que 
estar611 a dkwslefón del pabiico. 

Min3sterio de Educación - Dac~kto N? 746 - 
23-5-89 - Expte. N? 90-154/84 Agdo'. 42-18.342 
184. 

Ai-tículo lo - Tnclúyese en los términos del 
D'eoreto N? 609/86, al persoual da Diviión Le- 
galos y Control de la DDLecicióa de  Adminis- 
tración del Nin?ste?.io le Educación, cuya nó- 
mina se detalla seguidamenite: 

Díaz, Gloria Estl~sr, cargo Técn. Reg. de 
Pers. Agrup. técnico, categoría 14. 

Canavides, Celsa, cargo' Técn. Reg. de Pers. 
Agrup. técniuob categoría 14. 

Minissterio de Salud Públilca - Decreto K9 749 - 
23-5-89. 

Artículo I" - Con vigencia al 7 de agosto 
de 1988, déjansei sin efecto la asignación de 
función y la correspondiente sobreasignac ón por 
func ón, jerárquica como Director del Hospital 
d~ Angastaco, 01:orgadas por dec~etos Nos. 1628 
/88 y 2128/88, al doctor Daniel Angel Romei- 
la, legalo No 8784, agrupamiento P, subgrupo 
3, t ategoría A, con un horario de de- 
dicación exclus va. 

Ministerio da Salud Pública - Decreto NQ 750 
- 23-5-89. 

Artítcula lo - Con vigencia al 4 de enero 
de 1989, d6jas.e sin efec.t80 por renun'cia la so- 
'oreacignac.ón por nmpliac'óri horaria por la 
,cobertura de guardia activa de treinta (30) ho- 
ras, en d Hospital "Dr. Joaquín Castellanos" de 
General Cüemel, o:torgada por decreiio Na 2132 
/88, al doctor Pablo Horacio Figueroa, legajo 
N? 62483, agrupamiento P, subgrupo 3, cate- 
goría F, jefe sector .clínica médica $1 Hosp tal 
da Endo~cririología y MetaboUsmo Dr. Arturo 
Oñativia", 'con un réginreri horario de treinta 
(30) horas semana1,es. 

Ministerio de Bienasta Social - Decreto N9 751 
- 23-5-89 - Expedientes Nos. 10.531/89 - CÓ&go 
66 y 7091/89 - Código 79. 

Aiitírulo lo - Con excepción a las normas 
previstas en el Decreto N? 107/88, dáse por au- 
torizado y cumplido el desempeño bajo el r6- 
gimen de reconocimiento de servicios en las 
guarderías rurales - Direación General de Fa- 
































